11 de enero 2015
Declaración Funcionamiento Comisiones
unidas de Hacienda y Educación
Los Presidentes de las Comisiones de Hacienda y Educación, reafirmamos nuestro compromiso con el Proyecto de Ley de Inclusión Escolar, que lleva adelante el Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, como parte de la Reforma Educacional y que en lo sustantivo persigue: el término de la selección, la eliminación del lucro y el fin del copago.
Frente al funcionamiento de las comisiones unidas declaramos.
· Si bien es cierto, hay diversas interpretaciones al reglamento, lamentamos la rigidez que ha planteado la Alianza a la hora de flexibilizarlo para permitir que el Presidente de la Comisión de Educación dirija esta instancia y que simultáneamente se permita la presencia del Presidente de la Comisión de Hacienda.  Es de común ocurrencia en el Senado que sesionando unidas dos o más comisiones se acuerde que presida el Presidente de aquella Comisión que tenga directa relación con la materia del proyecto de ley. 

· Frente a esta acción de la Alianza de obstaculizar la Presidencia de esta Comisión por parte del titular de educación, hemos decidido que se funcionará bajo la misma modalidad usada el miércoles 6 de enero cuando se reunió la instancia.
Nuestro compromiso con la ciudadanía, es para fortalecer una Educación Pública de calidad y para eso necesitamos que se puedan cumplir los plazos legislativos para tramitar la Ley de Inclusión Escolar que estamos discutiendo.


         Senador Ricardo Lagos W.                            Senador Fulvio Rossi C.
         Pdte. Comisión de Hacienda                       Pdte. Comisión Educación
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